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                                           Tipos de Nóminas  

¿Qué es nóminas? 

Una nómica es el registro financiero 

que una empresa realiza sobre los 

salarios de sus empleados, 

bonificaciones y deducciones. Las 

nóminas son una parte importante a la 

hora de llevar la contabilidad de tu 

negocio. Empieza a usar Debitoor y 

mantén tus cuentas al día 

Tipo de nómina según el periodo de tiempo 

de liquidez 

Nómina semanal: Se emite todas las 

semanas. 

Nómina quincenal: Cada dos semanas el 

trabajador recibe su nómina. 

Nómina mensual: Es la nómina más común, 

se realiza el pago al finalizar el mes. 

¿Cuál es la nómina mensual? 

Proceso donde se detalla las Retribuciones 

y Cálculos del pago en dinero o en especie. 

Estas deben ser registradas por la empresa 

y tiene validez oficial para el pago de 

impuestos 

 

¿Qué datos debe contener una nómina de 

pago? 

Nombre del trabajador. 

Clave Única de Registro de Población 

(CURP) 

Tipo de contrato. 

Régimen y número de empleado. 

Periodicidad de pago (quincenal, semanal) 

Clave de la entidad federativa (donde se 

prestó el servicio) 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

¿Cuál es la nómina especial? 

Las nóminas especiales, enmarcadas así 

por la información que contiene, son todas 

aquellas listas que posean el registro de los 

trabajadores, su salario base, pero además 

contiene información sobre los pagos 

realizados en distintas eventualidades de 

un determinado lapso laboral ¿Cuáles son sus elementos? 

La estructura de la nómina consta de: datos 

identificativos de la empresa, datos del trabajador, 

periodo de liquidación, percepciones, 

deducciones, bases de cotización, líquido a 

percibir y lugar de emisión, firma y sello de la 

empresa y el trabajador. 

 


